
Viernes 17 de Octubre de 1941 75 céntimos número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
aste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, eme deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.V 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insartarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Idmi i i i s trae ión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León. 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Sdictos de Auuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictüs de Juzgados. 

l i i í i s M É Dronncíal 
M e m a m i l de k m m m de León 

C I R C U L A R 
Ruego a todos los señores Alcaldes 

de la provincia, asistan personal
mente el p róx imo sábado , a las once 
de la m a ñ a n a , a una r eun ión en el 
local del Cinema Azul , donde les 
daré instrucciones concretas acerca 
de la lucha contra la especulac ión , 

t eón, 13 de Octubre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l 

Narciso Perales 

0 0 
SERVIC10 P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 154 
hab iéndose presentado 1 a epi

zootia de Perineumonia exudativa 
contagiosa, en el ganado existente en 

.el t é rmino municipal de Carrocera 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el ar t ículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de Ca
rrocera, como zona infecta el pue
blo de Benilera y zona de inmuniza
ción el t é n n i n o municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Octubre de 1941. 
E l Gobernador c iy i l interino, 

Enrique Iglesias 

H ñ f - ' ' i ' ' b- '"o íittl 
CIRCULAR NUM. 153 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano, en el ga
llado existente en el t é r m i n o munic i 
pal de La Pola de Gordón , en cum
plimiento d é l o prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 25 de Septiembre de 
Í933 (Gaceía de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é r m i n o munic ipa l de La 
Pola de Gordón , cqmo zona infecta 
el pueblo de Geras y zona de i n m u 
nizac ión el t é r m i n o munic ipal ante
riormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 13 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

General de 
i 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 226 

Precio de la mantequilla 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general que los precios v L 
gentes para la compra y venta de 
mantequilla son los siguientes: 



Mantequilla enlatada , 

Precio para almacenista 
Lata de 200 gramos, 3,50 pesetas. 
Idem de 400 idem, 6,75 idem. 
Idem de 800 idem, 13,00 idem. 

Precio para el público 
Lata de 200 gramos, 4,30 pesetas) 

incluido t imbre. 
Idem de 400 idem, 8,00 idem, idem. 
Idem de 800 idem, 15,45 id . , idem. 

Mantequilla en bloque o pastilla 

Precio para fabricante 
13,70 pesetas kilogramo. 

Precio para almacenista 
14,85 pesetas kilogramo. 

Precio para el público 
17,00 pesetas kilogramo. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ra l conocimiento y más exacto cum
plimiento. 

Por Dios, España y su revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c i v i l , 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

o 
o o 

lonta nrofincial tarino-panadera 
Precios que regi rán en esta pro

vincia en las siguientes clases de ha
rinas "para racionamientos: 

Harina de trigo a 106,22 pesetas 
quintal mét r i co . 

Idem de centeno a 97,81 id . idem. 
Idem de maíz exótico a 90,16 idem 

idem. 
Idem de mezcla a 105,40 i d , idem 

en fábr ica sin envase y con el me
dio por ciento de aumento autori
zado. 

Precio para canje de prosiactor 
Harina de trigo a pesetas 103,00 

Q. m. sin envase neto. 
E l productor que entregue el trigo 

antes del 1,° de Diciembre, t end rá 
derecho a una bonif icación de diez 
pesetas por Q. m, , que le a b o n a r á el 
Servicio Nacional del Trigo, por lo 
entregado, en concepto de disponi
ble para la venta como lo reservado 
para su consumo por cartilla de fá
brica. 

Harina de centeno a pesetas 94,00 
Q. m . sin envase neto. 

Precios de pan para la capital y 
primera zona 

Precio del k i lo de pan elaborado, 
1,11 pesetas. 

Primera categoría, clase ún ica , 100 
gramos, 0,20 pesetas. 

Segunda categoría, clase única , 150 
gramos 0,20 pesetas. 

Tercera categoría, clase ún ica , 200 
gramos 0,25 pesetas. 

Idem idem, idem, 400 gramos 0,50 
pesetas. 

Idem idem, idem, 600 gramos 0,70 
pesetas. 

Idem idem, idem, 800 -gramos 0,90 
pesetas. 

Segunda zona 
Precio del k i lo de pan elaborado 

1,18 pesetas. 
Primera categoría, clase ún ica , 100 

gramos 0,20 pesetas. 
Segunda categoría, clase ún ica , 150 

gramos 0,20 pesetas. 
Tercera categoría, clase ún ica , 200 

gramos 0,25 pesetas. 

Idem idem, 400 gramos 0,50 pes< 
tas. 

Idem idem, 600 gramos 0,70 pese-
tas. 

Idem idem, 800 gramos 0,95 pese
tas. 

La diferencia del resultado del 
precio del k i lo de pan por lo que 
resulta del precio de las distintas 
raciones, serán entregadas por los 
panaderos en las Alcald ías respecti
vas para su con tab i í i zac ión y a dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil-Presidente de la Junta H a r i m r 
pahadera, esperando ó rdenes para 
la cons t i tuc ión de la Caja de Com
pensac ión provincial . 

Por Dios, España, y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Octubre de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEON 

AÑO D E 194-1 Mes de Septiembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social, 
Ins t rucc ión púb l ica . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . 
Devoluciones 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

48.838 99 
2.500 00 

162.900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

83 33 
1 250 00 

347.206 52 

1.077.820 32 

1.425.026 84 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas 

veinticinco m i l veintiséis pesetas ochenta y cuatro cén t imos . 

León, 8 de Septiembre de 1941.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

La Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publiqu6 en el 

BOLETÍN OFICIAL. - E l Presidente, Enrique Iglesias—El Secretario, 

Peláez. • 

José 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A t 

iMoviraiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
de Jul io ú l t imo: 

Existencia de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desamparados 

L e ó n . . . . . . 
Astorga 
Leproser ía de San Láza ro . 

Total . . . . . . 

24 
49 

» 

73 

Hospicios provinciales de Niños 

Hospicio de León . . 

Idem de Astorga . . 

Existencia 
del mes 
anterior 

Var. 

637 

136 

Hem, 

583 15 

107 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Hs. 

14 

4 

T O T A L 

Vor. 

652 

136 

Hem, 

597 

111 

Total 

1249 

247 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro Fuera 

477 

176 

772 

71 

BAJAS PE AEOeiDOS DÜHASTEESTE MES 
Reclama

dos por sns 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cnm 
pllrlaedad 
yotras 
causas 

Vs. 

2 

3 

f í s . 

Fallecidos 

Vs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. 

14 

8 

Total 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

639 

105 

Hem. 

583 

107 

Total 

1222 

239 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

11 

T O T A L 
general 

27 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecim ento 

22 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza 

Be Sahagún . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

86 

» 

» 

7 

Hem. 

72 

12 

» 

4 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

49 

» 

» 

6 

Hem. 

28 

3 

T O T A L 
de 

enfermos 

V a r . 

135 

» 

» 

13 

Hem. 

100 

12 

» 

- 7 

Total 

235 

12 

» 

20 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

V a r . 

31 

» 

» 

» 

Hem. 

26 

)) 

» 

» 

Por fallecimiento 

V a r . Hem. 

Total-Bajas 

Var. 

38 

» 

« 

Hem. 

27 

Total 

65 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

97 

» 

« 

13 

Hem. 

73 

12 

« 

7 

Totaí 

170 

12 

» 

20 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

33 

Hem. 

46 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

33 

Hem.\ Total 

46 79 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

33 

Hem. 

46 

Toíaí 

79 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante 

rior 

Unicornio de Conjo. . , 

de Val ladol id . . , 

(le Palencia (hombres) 

^ <ie Patencia (mujeres) 

^ de Ciempozuelos . 

Var. 

66 

80 

11 

)) 

1 

Hem 

28 

75 

» 

9 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. 

» 

13 

1 

» 

» 

Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

60 

93 

12 

» 

1 

Hem. 

28 

86 

)) 

9 

2 

Total 

88 

179 

12 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, ele. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs. Hs. 

Por falle
cimiento 

V s , 

2 

1 

» 

» 

» 

.Hs. 

2 

» 

» 

» 

» 

Total - Balas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

58 

91 

12 

» 

1 

Hem. 

25 

84 

» 

9 

2 

Total 

83 

175 

12 

9 

3 

^suv. V111^86 publica en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comis ión Gestora en 
lQn ae 10 de Marzo de 1938. 

El Presidente 
Enrique Iglesias 

L e ó n , 20 de Septiembre de 1941. 
El Secretario. 
José Peláez 



jMoistración moniciDal 
I Ayuntamiento de 

Vi l lamañán 
Por acuerdo de la Corporac ión , se 

saca a públ ica subasta, con la reba
ja dol cinco por ciento, la barrera 
colindante con las Escuelas, bajo el 
t ipo de 400 pesetas, por haber que
dado desierta la primera subasta, de 
cuyo valor el 20 por 100 será para el 
Estado, por lo que aquel a quien se 
adjudique la subasta cons ignará en 
el acto el veinte por ciento del ira-
porte de la misma, m á s el cinco por 
ciento de fianza. 

La subasta t endrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el d ía 19 del mes 
en curso. 

V i l l a m a ñ á n , 3 de Octubre de 194L-
E l Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 440.-14,25 ptas. : 

IdmiDistraciÉ de losticiit 
lazgado I n s M o r provincial de Kes-

ponsaliilidades Políticas de León 
A N U N C I O 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se reía-
c iona rán , cuyó expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Benito García Arias, vecino de He
r re r ías (León). 

Manuel Sant ín González, vecino 
de Sotogayoso (León). 

Balbino Alvarez González, vecino 
de Vega de Valcarce (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte-
necientes.al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante »li pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para: dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lí t icas, se publica en e l BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia. 

León, 29 de Septiembre 1941 . - ^ E l 
Juez, Alberto Mart ín. 

Juzgado municipal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Francisco Alonso Villaverde, 
Juez municipal de esta vi l la y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que en los t rámi tes 

del j u i c io verbal c iv i l , de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

«Sentencia ,—En la v i l la a cuatro 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y uno.—El Sr. D. Francisco 
Alonso Villaverde, Juez municipal 
de este t é rmino , habiendo visto y 
examinado el precedente ju ic io ver
bal c iv i l habido entre partes, de la 
una, como demandante, D. Igoacio 
Palacio Quintana, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de San 
R o m á n , no compareciendo los de
mandados D. Isidro González Arias 
y su legít ima esposa Emi l i a Rodr í 
guez, mayores de edad, casados, 
cuyo ú l t imo domici l io conocido, fué 
el pueblo de Rodanillo, actualmente 
ausentes en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de ochocientas cincuen
ta y ocho pesetas, adeudadas; m á s el 
interés legal desde la in terpos ic ión 
de la demanda hasta la consecuc ión 
del cobro. 

F'allo: Que estimando la demanda 
in ic i a l en todos sus extremos, debo 
de condenar y condeno a los deman
dados cónyuges Isidro González 
Arias y Emi l i a Rodríguez, a que tan 
pronto como esta resoluc ión sea fir
me paguen solidariamente al de
mandante D. Ignacio Palacio Quin
tana, las ochocientas cincuenta y 
ocho pesetas adeudadas, el interés 
legal de los mismos desde la presen 
tac ión de la demanda, e impon ién 
doles las costas de este ju ic io . Noti-
fíqueseles la presente en forma legal 
a los demandados, declarados en re
beldía .—Así por esta m i servencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Alonso.—Rubri
cado. — Sellada.— Publicada en su 
fecha.» 

Para que sirva de notif icación a 
dichos demandados rebeldes, expido 
el presente edicto en Bembibre del 
Bierzo a cuatrp de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y uno.—El 
Juez municipal , Francisco Alonso.— 
P. S. M., Él Secretario, Pedro En
rique. 

N ú m . 437—23,60 ptas. 

Don Francisco Alonso Villaverde, 
Juez municipal de esta v i l la de 
Bembibre del Bierzo y su té rmino . 
Hago saber: Que por D.a Dionisia 

Alvarez Lagunilla, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecU 
na de esta v i l l a , se ha presentado de> 
manda contra D. Recaredo Marqués 
Alvarez, t a m b i é n mayor de edad, 
soltero, cuyo ú l t imo domici l io cono
cido fué esta referida v i l la , actual
mente ausente en ignorado parade
ro, sobre desahucio de una casa pro
piedad de la demandante, por falta 
de pago, y en v i r tud de lo acordada 
en providencia de esta fecha, se cita 
al referido demandado para que el 
d ía veinticuatro del actual, hora de 
las once, comparezca en esta sala 
audiencia, sita en el piso principal 
de la Casa Consistorial de esta villa, 
con objeto de celebrar el correspon
diente j u i c io verbal de desahucio, 
bajo los apercibimientos que deter
minan los a r t í cu los 729 y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , p rev in iéndole que se acompa
ñ a r á de las pruebas pertinentes de 
que intente valerse. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
once de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez municipal, 
Francisco Alonso.—P. S. M : Pedro 
E n r í q u e z . 

N ú m . 438.-14,40 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en reso luc ión de esta 
fecha, recaída en autos de ju ic io vo
luntario de t es tamenta r í a , por fallé-
cimiento de D . Pascual Delgado 
García, vecino que fué de esta capi
tal , promovidos por el Procurador 
D. José Muñiz Alique, representando 
a D. Alberto Delgado Blanco, mayor 
de edad, casado fotógrafo y vecino 
t a m b i é n de León, por medio de la 
presente y en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t ícu lo 1.055 j ie la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l , se* cita 
en forma para dicho ju ic io , al inte
resado D. Sandalio Delgado Blanco, 
ausente y sin residencia conocida, 
al que se apercibe que de no com
parecer en éi legalmente, le Parar 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. , , , . 

Y para inserc ión de estacedme 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r^ 
vincia, en cumplimiento de lo P 
venido en el a r t ícu lo 1.058 de 
clonada Ley procesal c iv i l , e^t 
la presente en León, a veinte de ^ J . 
tiembre de m i l novecientos cu , 
ta y uno.—El Secretario ] W x C l 
P, H.; Angel Torices. ní. .„„ 

K N ú m . 439.-24,00 ptas-


